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DE tA PROVINCIA DE LEON. 
So suscribe á osle periódico én. la liinprcnlaf deJOSÉ G»SÍ*LEZ UEDONDO,—cálle dota Platériá, 7,—á8Ó reales semestre y 30 el trimestre pagados 
• ^ anticijiadós. los anuncios se insertarán á mejlfp real .iiiif'a.para los SfíscritoféS y tín rcal'linea pára los que no lo sean. 

Luejí'o qué los Sres. AÍcalilesy Secrelirios Recitan.los,ñútflerós'del Bole(¡».ÁwP; 
torrespomroii al iJiátriio. disíioniJrátTqiie se fijo uií ejoiiiplár en el iilío de cosmrábra'dori-' 
lie {íer̂ nanect'rá b'íístatfl reiiitj'o litílnumoro^i^iiitntB. ' i1 

\ • Los:St!crplar¡03 cuidarón de.consoivar los Bolpiines.coleccÍQnados ordenadarneuto 
para su encuadeniQcioii quo deberá verificarse cada año. 

- PARTE OFICIAL. 

MINIS TERIO DEXA gOBERNACltó. 

ÍECBETAIlít. OEXEItit.1'-,:. 

Por el;Mihi3terio de la .Guerra" 
se dice '4 este de la Gobernación 
con'feoha 21 del corriente Id quo 
Slg.tio: ; i... ,: • ' •u, •• , , .. . 

" « B x c m p . S r . ^ E l : S r . , Mihisfto'' 
de la Guerra dice hoy al General 
on Gefe'deriSjércitb del Norte "lo 
siguiente: Habiendo'toraadbsiritír^ 
den' alguiia,,. y...faccípsainentei el 
mando del Ksgíraie.ntoTnti ihteria 
de Iberia i iúmero '30"e i .Coronel 
D. Fernanda iPernas.s (Castro que 
por otra.parte se hallaba destinai- , 
do al Ejérci to do--operaciones de't; 
Norte, S donde nb>e ha incorpora
do; el Gobierno de la Repiiblica 
ha tenido '* bien dispónérqae- el'-
expresado .Coronel sea baja défi- -
ni t iya en el Ejérói ioi s luparjuipío , 
de lo que .contra é l resul té de! la • 
causa que. se. Je. fprme, dando cór: 
nociraiento de esta resolución a 
las aütoridades civi las-y, mil ita
res, para' qlie'-' no .aparezca : en 
parte a l g i i i ú ' c o n ún'cUráoter que 
su adhesión á l ' m o v i m i e n t o revo
lucionario contra la Asamblea 
Constituyente lo , ha .hecho per
der por su condúefá . • 

Lo: que <lc drden dal Gobierno 
de la Repiiblica comunicada por 
el Sr. Ministro da la Gobernación 
traslado á V . S. para su conoci
miento y efectos rorrospondien-
tfls. Dios g-uardo á V. S . ranchos 
años. Madrid 22 de Julio de 1873. 
-— lil .Secretario gduurul, José M,' 
Celieicses.. ' 

Lo que he dispuesto publicar, 
en este periódico oficial á los 
propios fines. León 2 tío Agosto 
Ue 1 8 7 3 . — E l Gobernador, Ma
nuel A.''del Valle. 1 

(Gacela del o de Mayo.) 

MlfiI5T.:R10DEGIl\ClAYJUSTieiA. 

DECRETO. 

E l Gobierno do la República,-: de 
coul'ormidad con lo propuesto por el 

Ministro de Grjicia'y Justicia ..decreta 
lo siguiente:. . ,. ', ¡. , ; ^ j . 

•Articulo 1.° ta'inscripción de los 
nacidos, gne'por,cualquier csusafúe-
sen pi'csóutados .despues dertérmino 
jjstableciilo en el art. ia.de la le!y,- sé' 
verdicári por cf encargado del'Re' ' 
gistro ídel puntó donde ocurrió el na-
ciinientOi prévío el oportuno éxpe ' i 
diente instruido ante el ihismo^ y;can 
las demástformalidadcsique determi-!; 

, han los artículos ffl y 48 de la ley y 
34 del reglapienlo. ; . •. . • 
• Art. 2 " Antes de proceder á.la 
rcferidá.inscripcion sé fiará'cónistar; 

Íior certificación del Pac'ultatiyo que 
laya asistido al paito, el dia y hora 

del nacimiento del presentado Cuan-' 
do no fuese posible oblénér1, esté do 
cumento, podrá su|ilirse pordéolara'' 
eiones de ¡os testigos que. hubieren 
preseiiciadoiaquol acto *. tengan no-
ticiá ex'a'clii d á misiiió, recibiéndose 
ál efecto la ojiortunainl'ormacion que 
ha dé practicarsé'con citación1 del 
Fiscal munici|)al. ' ' 
: Art. 3 • El el caso de presenlarse 
oposición por las'pai'tos' interesadas' 
P por el Fiscal; el encargado del lia 

fis'trorcniitiri'el ;ex|iediente:al Juez 
e primera instancia del partido.- |ia ,„• 

ra que en su vista. y con arreglo á.lo, 
establecido en el ¡art," S.2 del réglá-
tnento, decida lo que corresponda. La 
pioviiiericia qué (líctáre. será' défini 
tiva, quedandó á salvo á los ihtéresa'' 
dos oldercclio dn récláiriai' en el cor-
respondicnté juicio coiltra esta'deei-
sion. •' , ''. ;: ,-
. Art. i , " Los Fiscales municipales 
denunciarán los nacimientos no ins 
«ritos, incoando al efecto los lespe • 
dientes necesarios,, que se tráuiitirán 
en la .forma que establecen los artí 
culos aolcriorvs; IJicbos éxpedicnlés 
se seguirán en papel .do ólijiio, no pu-
diciiilo exigir derechó alguno los fan 
cipnarios del llogistro que üu-ellos 
intom'iigaii. ' ' > '.i' 

'Art. 8 • 'Quedan exceptuados do 
la mulla á que se refiere el art- (üi de 
la ley los que presentasen niños na
cidos después depromulgadalaCons-. 
titucion do lSli'J y ¡uilead^abierto el 
Registro civil.- . ,'; • , 

Art. tí." Cuando se prescnlcri al 
Registro niños, .iibiindonailos, mayo 
res al párecci,' de'tres años ile «dad, 
ó personas, ailul'ttis,' puyé órigon y II-
liacion sisan completamente descono
cidos, no podran ser inscritos sino en 
virttiil descriténcia judicial, recibicn^: 
doseles desde luego una breve infor
mación de uoloricdad, cuya dUigeu^ 

cia habrá-de practicarsc-anlc-el- en • 
cargado del llogistro donde liaya de 
vcrilicarse la inscripción, citándose 
al Fiscal municipal- y levantándose 
un acta'duplicada en la que se resu 
matt las circunstancias mási esencia
les: tfiió do los ejemplares do esta 
acta se archivarátttn cl;Registro.ides-
pues df trascribirse al libro respecti
vo; remitiéndose ol otro al Promolor 
Fiscarpara que en s i í vista promueva 
eljopokuno expedíante con arreglo á 
lo establecido en el art. 32 del regla
mentó. • ' ' 

Art, 7." Dos meses después do 
celebrado un matrimonio in'articulo 
monis, se citará al- cónyuge que pi 
dio su celebración para que acuda á 
ratificarlo. Si np compareciere, ó re-
sisti'ere'csfe-acto, se le impondrá una 
mulla de 10 á 200 pesetas, procedién 
dose,- si-necesario fuere,- con arreglo 
al arts 265 del Código ^penal: Cuandn 
íonlínuase - lai'causa que i motivara; la: 
celebración del nintr¡inoi)io,;ol encar
gado del •Registro lo concederá un 
plazo. prudencial para que termine el 
expediente; y; una vez' ultimado este 
se hará jioa nbeva inscripción en el 
ilcgislro, poniéhdosé c h la. primera 
la-córrespondiénte nota' dé referen 
pia1/ :" ' 
: 'Art . • 8."; Lo establecido en las 
prescripciones del art Í 8 del regla; 
menlo TCÍpecio del impedimento del 
mim;2:?,art. S.' de;la::ley do mntri-
monio civil, no .podrá aplicarse en el-
caso do que el interesado maniQcste 
por, escrito', ante la Autoridad judi-
cial.'qué ha dejado de pertenecer'.á 
la Iglesia católica. Del acto en, qué se 
i alinqué'cn está manifestación, so lo 
vánlará un acta especial quc ha de 
unirse aUcxpedicntc de matrimonio, 

Art. fl.° Los Jueces municipales 
procederán á; instruir las oportunas 
uiliguncias en lodas las. defunciones 
ocurridas, por accidente casual, á fui 
do hacer constar con la mayor clari
dad todas las circuustaiicias y ante 
ccclentes i',elativos~á'lá personalidad, 
estado y . condiciones do los fallcci 
dos;. reílaclaiidó tan cóniplótamonio 
Cüipó sea posible la coiTCspondicnle 
inscripción de fallociniienld. 
i Ciiamlo esta liubierc Je jiracticarso 
en virtud ((e tcstiiuoiiio del Juez, que 
entienda en la causa formada; á cop . 
sociieucia do la defunción, pedirán i 
este los Jaeces muúii'ipales cuantos 
di)tbs fueréii necesarios y, suministro 
el proceso"ácereu do los ariícCcdcnlcs ' 
¡ndicados; todo sin perjuicio da pro 
ceder desde luego i la inscripción, j"-

añadir los demás dalos, cuando los 
reciban, por medio de la correspon
diente nbtá marginal. 
.. 'Art. 10. E n el caso de incendio ó 
hundimiento, el encargado del Re
gistro, donde haya tenido lugar el 
siniestro, cuidará de hacer- constar 
por si mismo, si le fiiprc posible, to
das las circunstancias qué puedan 
contribuir á la identilicacion detalla
da de cada una de lás personas que 
hayan perecido; á cuyo -fin deberá ' 
présenturse y ordenar los reconocí -

• miéntos periciales ó (acultativos que 
estime con venientes, piácíicaiido 
cuantas diligencias crea conducentes 
á este propósito. 

Art 11. En el caso de naufragio. 
exigirá ¿I encargado del Registro, 
áiites dé practicar la inscripción, co
pia de las actuacitínes que se hayan 
instruido - cun motivo del siniestro. 
Los Agenlos diplomáticos y consula
res pedirán igiialuicnle está copia, 
dirigiéndose á los Autoridades admi
nistrativas ¿judiciales del punto don
de estén acreditados y. que hayan en
tendido en las diligencias formadas 
acerca.dol siniestro ocurrido. 

Art 12. Se trascribirá ál Regis
tro en la sección eorrospondicntcloda 
pártida que, expedida con las solcm 
nidades legales por los Párrocos con 
referencia a suslibros, hiciere constar 
nlgim acto civil ocurrido con anterio
ridad al 1 " de Enero de 1871 y fuese 
presentada en aquella oficina con mo 
tivo de algún ac locó inscripción, 
siempre que el nacimiento del inturc -
sádó á quien se, refiera haya tenido 
lu'gar'én la demarcación del Registro 
donde se presenta, lisia trascripción 
se iiianeionará ligoramuiiio en la ins • 
cripéiou ó anotación' que haya do ve--
Hlicarse, poniéndose on ambas las 
corres/iondiontcs ñolas de intima re
ferencia 
' Art. 13, Los encargados del Re
gistro eslán obligados á practicarla 
trascripción de cualquier documento 
de osla clase que presentaren los 
particulares con este objeto, siempre 
que lo soliciten verlialmenle ó por 
escrito. En el caso de que el acto 
que baya -do trascribirse no sea: el 
nacimiento, so exigirá como requisi-
to indispensable para rorUicar la tras
cripción, la partida ó certificado de 
aquel.. 
' Sólo es competente para verificar 
la Irascripcion el encarga Jo del Re
gistro de la nátiiraleza'dcl interesado. 

Art. 11. Cuando los interesados 
soliciten la Irascripcion de su partí -. 

i i 



tinto <lcl punto donde hubiere tenido 
lugar nquel. sólo podrá verificarse 
esta diligencia después de cerciorar
se de la identidad del documento 
presentado, por medio de comunica
ción al encargado del Registro del ex 
presado :panto,; quien; confrontará 
con su original la partida ))reseptádáv 
que devolverá en él término 'de un 
mes al Juez dequicn proceda?' 

Cuando se hayan de trascribir par
tidas ó documentos que procedan de 
fuera de la Península, se practicará 
iiuial diligencia, siempre que sea po 
smlo, por medio de los Cónsules y 

Asantes consulares en el extranjero, 
exigiendo en todo caso la legalización-
correspondiente. , v 

Una vez. trascritas en el Registro 
las indicadas partidas, se remitirá 
cppia literal de ellas al Registro don
de h'nbiero tenido lugar el naeimien-
tp del jinteresado; para que se haga 
lá'tras'cripcipn en los términos pre
venidos en él artículo anterior. 

'"Madrid primero do Mayo de 'mil 
ochocientos setenta y tres.—El Pre
sidente del Gobierno de la República', 
Estanislao Figueras.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón-.. 

PROVINCIA DE LEÓN . : SECCIÓN DE.FOMENTD. MES DE JUNIO DE 1873. 

E S T A D O del precio medio-que han tenido en dicha provincia los 
art ículos de consumó que á cont inuac ión se expresan en el refe
rido mes. " • 

Pesas y medidas 
lesaiís ile Castilla. 

Reducción al-sislema •• 
mélrici) decinml 

Arlícolos de consumí). Uimlaiies i'al. Cs. .Vmumua :; , Í'BI. Cs. 

Granos. 

Caldos.. 

Ca/nes. 

P a j a . . 

('Trigo.. . . 
Cebada. . . 
Centeno. . . 
Maiz.":: ' . . 
Garbanzos. '." 
Arroz.'. 

'Aceité. . . . 
Vino. . . . 
Aguardiente. 
Carnero. 
Vaca. . . . . . . 
Tocino. . . 
De tr igo. . . 
Uecebada. ' . 

Fanega • 

Arroba 

L i b r a . 

Arroba 
» 

9 09 
C 26 
6 81 
(i > 
6 64 
7 93 

13 65 
4 80 

10 25 
. 34 
» 39 
• .95 
» 55 
» 58 

Hectdlitros. 

Kildgramo. 
" '» 

Li tro . 

K i lógramo. 

' 17 46 
11 28 
12 26 
10 81 

» 58. 
•¿ 68 
1 08 
» -30 
» 04 
». 74 

• . . 8 5 
2 07 
» 05 
» 05 

León 30 de Julio de 1 8 7 3 . — E l Gefe accidental de ¡a seccion .de 
Fomento, V a l e n t í n de Prado. 

DON NICOLÁS C E B A L L O S , Go
bernador civil interino de esta 
provincia. 

Hago saber: que por D. Urba
no de las Cuevas, apoderado de 
1). Francisco Domínguez , , yeoino 
de esta ciudad, residente ea la 
misma, calle do la Rúa, mlin . 57, 
de edad .de 43 ' a ñ o s , profesión 
Procurador, .estado casado, ' se 
l í a ' presen tado en la secc ión 
de. Fomento dé e s t é Gobierno do 
provincia en el dia 14 del mes 
de la fecha á las d ieZién, .plinto, 
de su m a ñ a n a , una solicitud :de 
registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de antimonio lla
mada Etitnrfiosa, sita en t é r m i n o 
cotnim del pueblo de Maraña, 
Ayuntamiento del mismo,/para--
ge que llaman el Hoyo, y linda 
a l 2 . con Solasierra, al G . colla
da del Moral, a l N . con las Co
lladas y al S. con las tierras de 
tras el pueblo; hace la designa
ción de las. citadas 12 pertunen-
cias en la forma si.guiente: se 
tendrá por punto do partida una 
pequefia esoabaoion ó calicata 
contigua al camino del Hoyo qüe 
conduco al citado pueblo de Ma. 
r a ñ a , y á unos 40 metros on di 
roccion N. del punto.que llaman 
Jas: Colladas, dosdo donde se me-
d i r á u . s e g u n los grados de la Brú

j u l a y en d irecc ión B . .500 m e -
tr . s , an dirección O. 300 metros; 
en dirección N . 200 metros y en 
dirección' S . otros 200. y : tirana 
dó'perpóndioularés quedará' cer
rado el per ímetro do las 12 per
tenencias solicitadas.' 11 

Y habiendo hecho constar 
éste interesado que tiene reali; 
2ado ol depdsitp prevenido por la 
ley, he admitido deduitivameii-: 
te por decreto de este dia ¡.la. 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que so anuncia por 
medio del presente para quo én 
el t érmino de sesenta dias co i i -
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar e n , é s t e Go
bierno sus, oposiciones; lós que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n ' previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente. • •' ' 

León 14 de Julio de 1873.— 
Nico lás Ceballos. 

Hago saber que por D . Urba
no de las Cuevas, apoderado de 
D, Francisco D o m í n g u e z , vecino 
de esta ciudad, residente en lá 
misma, calle de in Rúa, n ú m e r o 
57, do edad de 43 años , profesión 
Procurador, estado' casado,, se 
ha presentado en ¡a seéuion do 
Fomento dé esto Gobierno de pro
vincia en el dia 14 del mes! do la 
fecha á las diez eu punto de su 
m a ñ a n a , una solicitud de regis

tro pidiendo 19 pertenencias ..de 
¿la mina de Hul la llamada P . o s í 
tiva, ^ i t a en t é r m i n o realengo 
del pueblo de Horoadas, Ayunta -
miento(.de Riafio, parage'-'qñe.lla-

. inanjEn{rambas-Canale3,. ,y Jinda 
•al'B., mpnte dé E i f ^ p a n i l i e l l a s , 
:0. llano ¿del Pando,- Ñ . barrero y 
S , las Majadiuas; hace 'la desig
nac ión de las' citadas 1 9 perte-
nencia.s..pn la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida 
una escabacion d calicata anti 
g u á en diréceioii a l E . 'de l monte 
de' EntrepandiellaSj. desde ¡donde 

" s e m e d i r á n on la-misma dirección 
s e g ú n ' los? grados, de - l a -Brúju la ' 
'5^0'metros;' en direecion O. otros 
520, en dirección N. 480 y en 
dirección S.' otros 480,. y, tirando 
perpendiculares quedará cerrado 
e l - p e r í m e t r o de.las-i9.-perteuen-
cias solicitadas. 

: Y habiendo' hecho' > feonstar 
este interesado quij tiene reali
zado él dópósi'to'.prevenido por la 
ley', 'lié dimitido; definitivamen
te por '.decreto de -este dia;. la 
presente solicitud^' sin., perjuicio 
de tercero;. lo que se anuncia por 
medio del,.presente para que en 
el t é r m i n o ;de sesenta: días con-
íados 'desde la feoha de este edic-
to; puedan présentlár en' este Go
bierno sus oposioioriés. los qúe ' se 
poiisidoraren con derecho a l tod» 
tí parto del terreno solicitado, 
sogun previene el art,' 24 do la 
ley. de. mih'eria yige.nte. '' 

Leoa.,14.'de..Julio de 1873.—„ 
N i c o l á s Ceballos.... '., . . . 

OFICINAS DE iliCIENDA. 

ÁDUINISTUACION ECONOMICA DE U PRO: 
V1NCI.V DE LEON. 

Sección de Adminjsiracioa. — Negociado 
i ; • de Oeroclips. Hoales. 
' «Impuesto sobre trasmis ión dé 
bienes y derechos.—Lasipersonas 
qú'eip'or virtud de contratos ó de 
hofecijis hayan adquirido bienes 
o derechos, acudirán á pagar: el 
impuesto corréspóndiente "á lós 
mismos, dentro d é los plazos mar
eados al efecto, si quieren evitar
se los gastos y penas consiguien
tes á l a ' o c u l t a c i ó n : ó morosidad. 

Lós 'que denuncien al liquida-., 
dor de! partido tí á la Adminis
trac ión 'eeondmica de la provin
cia, 'las ocultaciones ó fráudes 
indicados, t endrán derecho á per
cibir las multas qua determina 
el R e g l a m e n t o . » 

Lo quo eii cumplimiento á lo 
prevenido en el art . 115 del mis
mo publico on este periódico ofi
cial para que llegue á noticiado, 
todos aquellos á quienes interesar 
pueda, advirtiendo & los señores 
Alcaldes populares tengan ex
puesto el Bo le t ín en qua este 
anuncio se inserte tres días en 
los sitios de costumbre. 

León Agosto l . " do 1 8 7 3 —El 
Geíe de la Adminis trác ion econó
mica, Pablode L e ó n ' y Brizuela. 

- E E G L A ' U E N T O G E N á R A L 
PAIU LA IUPOSICION, ADUIMSTUACION r 

CODttAXZA UH LA CONIBIBUCION 
INDUSTimi . 

'^{Continuación.) ' . ! s 
i ; TARIFA T E R C E R A . 

TÉJIDOS.DE MEZCLA ES QUE ENTREN HIlOS 
.. DETSÉDA, LINO, LANA Ó ALGODÓN. 

, ' . . ' ' l ' \ .v 
Numepos. Ps. Cs. 

91. Telares mecánicos mo-
TÍIIOS por ojua ó vapor con má
quinas á la Jiicquard. So pagará: 

. .Jiiiuada .umi.. . . . . . . . 20.. 
., 02 ..Los mismos telares mo-, 
"Ciclos por'cáballmás. Se pagara: 

Por cácla' uno. . . . . . 16 
93 , Telares mecánicos' ñió-

vidos por afína ó-vípor sin mil;", 
quina á la Jacquard. Se pagará: 
• Porcada uno. . . . .Í6. 

Oí. Los mismos telares mo
vidos por caball; rÍDi.;^e pagará: 

Porcada uiío. , , . .' . l í 
93 , Telares con máquina á la ., 

Jacquard 'muvido'f ¿ 'mino.'Se 
pagara: 

Por cada uno... . . . . . . 9 
• 9G Telares comunes de lan • 
iadera a mauo:ó,volanle.,Sa¡paf. 
gara: 
j 'Por caüa.uno. . 8 

OTRAS FÁBRICAS DE TEIIDIIS NO EXPRE3A.-
' ' ' ' DAS ANTERIORMENTE. • ' 

; .97. • Fábricas de,.hilados de 
esparto, Se pagará: 
i Por cada';.una, . . .. . .' 60 

98 Kli.ricas, de. tejidos de 
esparlój Se pagará: ' ' ' • 
' Porcada (ciar.. ". ::: . . '' í 
I '90 Telares de cinleria, ga-
loneria, lislonciia, cordones,.,-. 
ilíCos, franjas y oirás.cintas s ó - r : ; , 
mejanUs, sea; cualquiera la ina-
teria.que se,emplee en .ellas, y 
sienáo movidos a mano. Se pa
gará: " . . ' , ' ' 

Por cada telar que teja mas 
de SO'piézas á la vez .' •-. • . 10 • 
; 100 Los mismos telares mo- •• • 
íldos por cualquiera oirá tuerza., 
Sé pagará 'Japurcada uno. 

101 Telares de cintería mo
vidos á mano que .lijan á la.vez 
desde 10 a 20 piezas. Se pagará. 

Por cada uno. . . ',. i . ' 
102 ,,Los mismos Iclorés mo-' 

vides por cualquiera otra fuerza. 
Se pagará:. 

Por cada'uno. . . . . . , 
103 ' Telares de cinleria mo

vidos á mano que tejau menos 
de 10 plezasá la vez.Se pagará: 

Por cada uno. . . - - . 
104 Los mismos lelares mo

vidos por cualquiera otra tuerza. 
Se pagará:. 

Por cadü'uno. . . . . . 
105 Telaros circulares mo

vidos á mano destinados ú telas 
de punto. Se pagara: 

Por cada uno. , . . . . . 
106 Losmismos telares mo

vidos por Vapor ó por cualquiera 
otra fuerza. Se pagará: 

Por cada uno. . . . . . 
107 Telares cuadrados en 

que se tejen inedias, gorros, ca
misolas, paDlaloaes ú oíros ob
jetos de punió, ya sean do seda, 
ígodon, lino, cstambre'ó lana. 
Se pagará: 

Por cada uao 

20 

16 

12 

12'D» 
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108 Tetores comunes cu qiií 
se jff;!"', ifi4í«i snjal ó puBu 
bunlu sin '< ¡nr. Su (Uguríi: 

Por caür. UHO. • , . . , (i 
1091 1.0:1 misíuos lóluivs 

manilo son movidos por agua ó 
vapor. Si'. | i i¡!urá: 

l'or ca.b uno 1S 
110 Dichos Idilios movidos 

por cabaiien.is Se pagara: 
Pir ca<i:i uno. . . . . . 12 50 
111 TYiaiTS doslinailos & 

U'jer lílas ds caftamn y algodón 
para alparsatas. Se pagará: 

Por ca l̂.i uoo. . . . . . 5 
112 TA'iros para U'jcr pe-

{heras para camisas Se pagara: 
Por caila uoo. . . . . ' , . 8 

UNTES Y ILiNQUEOS. 

113 A.—B'.anqueailores. do 
cera anejos á las cererías. Se pa
gara: 

."nr cada uno. . . . : . 20 
114 A—Los mismos para el 

servicio de otros eslablecimieu-
los Se pifiará: 

Por cada uno. . . . " ' . , 50 
115 A.— Esloblecimienlosen 

que se , tifien tejidos ó hilados 
nuevos. Se pagara: 

Porcada uno. . . . . . 180 • 
116 A.—Los misinos estable-

ciiuieulos si dependen de una 
sola fabrica de Uilar' y tejer per-
teuécienlé ¡ililueni)duc5lay l¡m¡-
tándose á teBir los producios dé 
ella. Se pagará; 

Por cada uoo. . . . . . . . 40 
117 l'úljricas de piulado ó 

eslampado, Se pagarár 
Por cada máquina de pialar á 

cilindro. . . '. •.: . . : .;43S'! • 
118 Fábricas do pintado ó 

eslampado á la Perrot. Se pa
gará: ' , 

Por cada peri;ol¡na. .. . . 123 
119 Las mismas fábricas de 

pin lar con molde a la mano. Se 
pagará: 

Por cada mesa. . . . . 1S 50 
120 A.—Prados y estableci

mientos para el blanqueó de hi-
(ailos y lejidos, Se pagará:' 

Por. cada uno. , . 100 
121,A.-—Los misinos establo-... 

míenlos si dependen de una sola 
rubrica perleorcienlus al dueño 
de esta y se limitan al blanqueo 
do sus productos. Se'pagará: 

Por cada uno. . . . . . SO 
122 A.—Prados y estableci-

mienlos de ebullición y pre
paración de los tejidos para el 
pintado ó estampado. Se pagará: 

Horcado uno. , . - . . . 320 
123 A.—Los mismos eslable-

cimienlos si dependen de una 
sola fabrica perteaecieutes al 
ilueilo de esta y selimilan en di -
i'lias operaciones álos producios 
««ella. Se pagara: 

í'or cada uuo 160 
Los duefios de eslablecimica • 

tos de tiules. blanqueos y eslam-
Ijados que adquieran y vendan 
de su cuenla los géneros ó arli-
•'•"los que pinten, estampen ó 
blanqueen, además de la cuota 
que corresponda á estos estable-
cuuienlos, pagarán el 50 por 100 
de las sefialadas en la tarifa 1 * 
ú los vendedores de los mismos 
articulas al por mayor ó al me-, 
iior, según sea el modo en que 
verifiquen la venta. 

FÁBRICAS DE BLONDAS T TULES. 

121 A.—Fabricantes deblon

das que emplean nperarias diso-
raiinilas on pueblos distiulos del 
en que Heneo sus eslablecírnien-
los para las úllimas operaciones 
y la veolá. Pagarán: 

Cada uno. . . . . . . 373 
1S5 A.— Dichos fabncantes 

si limitan todas la operaciones 
al puolo ó pueblo en que llenen 
el eslableciinieato de venta. Pa
garán: 

Cola uno. . . . . . • • -250 
: 126 Telares para lo f.ibri-, 
cacimvdo tul, bien sean movidos 
por agua ó vapor. Se pagará: 

Por cada uno 5 

FÍBIUCJS DE FUNDICION DE MINERALES 
CON EXCLUSION DBL UIEBIIO. 

127 Carla sislema de Au-
guslin emplead» en la obtención 
de la piala, compreiidieuiió desda 
los bornos ríe. calcinación y clo-
ruracion Uasla el afino delinitivo 
del metal precioso. Pagará.. . 1 800 

128 Cada sistema de Zier-
vogel empleado eu la exíraccion 
de la plata ciílos mismos térmi
nos que el anterior. Pagará. . 1.560 
, 129 Cada sistema Parilin-
son para lá concenlracion da 
plomos argenliferos. Se pagará: 

Por cada juego de cuatro cal -
deras sin inclusión de las acce
sorias, . 2a0 

130 Hornos de copelar plo
mos argentíferos, concentrados 
por el sistema Purltiuson, siem
pre que estén anejos á las fabri
cas eu que se emplea dicho sis
tema. So pagará: . 

Por caria horno, . . . . 1 0 0 
131 Hornos de copelar plo

mos argenliferos. Se pagará: 
Por cada un». . . . . . 155 
132 Hornos de manga, de 

reverbero y de copela; almace
nes para ol'beneficio di- los mi
nerales de cobre. Se pagará: • 

Por cada uno 225 
133 Los mismos para el be

neficio del zinc. Se pagara: 
Por cada uno. . . . , 200 

: 134 Los mismos para el be-
nefiuo del eslaüo. Se pagará: 
, Por cada uno. . . , . . 250 
• 133 Hornos de manga 6 de 
gráii tiro, de reverbero y de af ino. 
empleados en el beucQcio de los 
minerales de plomo. Se pagará: 

Por cada horno. . . . . 1G0 
,130 Patiosde amalgamación 

(sislema americano) Se pagará: 
Por cada palio con exclusión 

do lodos los demás aparatos. , 3)0 
137 Trenes de amalgama

ción'en toneles (sislema sajón). 
Se pagará: 

Por cada tonel con exclusión 
de lodo otro apáralo empleado 
en la obtención deliuitiva do la 
plata y su aliuo 123 

FÁBIUC4SDE ll ienilO Y ACERO Y TALLECES 
DK CONSTRUCCION DE MÁQUINAS Y 

CEItRAJERIA. 

138 A.—Fábricas de alfileres. 
Se pagará: 

Por cada una 4» 
139 Fábricas en que se bate 

ó eslira el cobre, acero ú olre 
melal. Se pagará: 

Por cada murtiuele. . . . 73 
Por cada juego de cilindros. . 75 
140 A —Fábricas en que se 

construyan quinqués, lámparas, 
arañas y otros objetos de latón, 
ziuc ó bronce y se fundan « d e -

- 3 — 
mis oíros otéelos da lujo. Se 
l,n!:;"'í: 
; P o r cada una 2011 

141 A.—Fábrica» en que so 
construyan quinquésy otro»ob
jetos di! lampistería de zinc ó 
lalon. Se nadará- . . 

Por cada una. '*0 
142 Pabrins en que se fnii-

de ó estira el plomeen planchas, 
tubos 6 en cualquiera otra for
ma Se pagará: 

Por' cada horno, aunque solo 
se destine á la fusión del plomo 
que se empiecen láminas ó lu- „ . 
bos.. . . . . . . . . 

Por coda jueso de cilindros.. 
Por cada apáralo en que se 

colocan los mandriles. . . . 1,1 
143 A —Fabricas en que se 

lucen hebillas V corchetes do 
hierro 6 lalon Se pagará: 

Por caria una. . . . . *0 
144 A —Fabricas de muni

ción de plomo. Se pagará: 
Por cida una "O 
145 Forjas á la catalana pa

ra la obtención directa del hier
ro. Se pagará: 

Por caria una »,,u 
(Sa cont inuará . I 

CONTINÚA LA INSTMICCION PARA, 
LLEVAR A EFECTO LO PRESCRITO 
POR EL DECRETO DE 1.' DE MAYO 

SOBRÉ AMILLA.UAMI2NTOS. 

CAPITULO VII. 
De la comprobwioií. por las Admitiíi-
truviones económicas, de las Cednlas 

depuradas y valoradas. 

: i r t . 125 Completas ya las Cé
dulas y debidamente autorizadas, las 
remitirán originales las co.nisionts á 
las AdmiaistmciotiM económicas res -
pectivas, directamente y por conduc
to seguro, acompadadas de un doble 
resguardo en que se consigne el nri-
mero total de aquellas y el de hojas 
de que constan eu conjunto. Los res
guardos, irán fechados, autorizados 
por los Secretarios con el V * II ' de 
los Presidentes y marcados con los 
sellos municipales. 

Las personas encargadas de hacer 
la entrega de las Cédulas recogerán 
uno de los resguardos, autorizado 
por d Jefe de ta Administración eco
nómica y marcado con el sello de la 
misma, el cual servirá de garanlia de 
la entrega. 

Art, 126. Las Administraciones 
econémicas dispondrán, sin pérdida 
de tiempo, el exámen y revisión de 
las Cédulas originales, asi en su fon
do como en la parte aritmética de sus 
datos; teniendo á la vista cuantos an
tecedentes y ducumuntos existan en 
dichas dependencias relativos al asun
to. 

La tarea antedicha ha de conside
rarse por las Admioistracicnes como 
preferente y extraordinaria, debiendo 
utilizarse cu ella todo el personal de 
las mismas si fuere necesario, ade
más de recurrir al auxilio ile las cor
poraciones y funcionarios, que vienen 
obligados á prestarlo segon lo preve
nido por el art. 23 del Decreto. 

Art, 127. Cuando además del 
exámen ordinario de las Céduras a 
qu-i ántes se ha hecho referencia, las 
Administraciones económicas creye
ren ó fuadadamente sospacbaren que 
procede la rectificación de tules ó cua

les d'ttos da riqcezá"1 inscritos en la=r 
Células, dispondrán íu comprobación... 
mas eonduniare, segnii loscasos. con 
aireylo.á lo prescrito en el a r t ; IS.det 
Decreto. , ... ... 

Del mismo modo procederán cunnr. 
do por virtud de la acción párticular 
privada su hubieren revelado ó. indi
cado abusos cometidos ,én U insccip-
cion o iiquidacioQ de las Células. 

Arl. 128. • Se proveerá á los en
cargados de las comprobaciones io-
dicudus, de la orden oportuna para 
que s'tíati oficialmtiíito rtcoiiocidos y 
auxiliados por las Corporaciones po
pulares y funcionarios públicos; pro
veyéndoles además de los recursos, 
datos y autecedentes necesarios para 
el mejor desempeflo de su cometido, 

E u ningún caso les serán entrega
das las Cédulas originales, sinó co
pias ó notas biistuntes al objeto, sa 
cadas de las. luismti.-1. 

Art. 129, Durante el curso delng 
diligeucitis comprobatorias, podrán 
también las Administraciones econ ,̂. 
micas rtclamar dalos ó pedir éxp)¡. 
Cttciones á las Comisiones municipa. 
les ó interesados á quienes aquellas 
afnelen partioulacmaiile, siendo pe. 
nable la resistencia ó negativa. 

L i s mismas Comisiones podrán 
gislionur ¡i la ves, de cuenta propia 
luego que tengan conocimiento ie 
hallarse sometidos sus netos á Una 
investigación comprobadora, 

Art. 130. Cuando la irnporlancia 
presumible de las oculladoncs lo acon
seje, darán cuenta las ^''ministracio-
nes económicas á la Dirección gene
ral de Contribuciones de habar acor
dado la oportuna comprobación. 

Recurrirán también al mismo Cen
tro, cuando carezcan de medios ó ele-
mcnlos bastantes para realizar los 
actos comprobatorios, 

Arl, .131. Escrupulizando debi
damente cuanto á los diligencias da 
comprobación se refiere, han de aco
modarse, sin embargo, á procedi
mientos sumarios los mas breves po
sibles, 

Ultimadosestos, con visla de ellos 
se volverá al eximen de loa datos ori
ginales que los han motivado por pir-
te de las Administraciones económi
cas; dictando estas los acuerdos reso
lutorios que eslimen procedentes. 

Art. 132 Los acuerdos resoluto
rios de las Admiaistracioneseconómi
cas se unirán á las Cédulas de su re
ferencia, por medio de hojus, adicio
nales; á ménos que el número y la 
imporlancia de las alteraciones sean 
tales, que requieran redactar segun
das Cédulas. 

Art. 133. Los acuerdo» rcoluto-
rios dichos, deben .ser comuoicados 
á las ComisÍDnes locales respeclivas, 
y por conducto de las mismas á los 
particulares inmediatamente intere
sados, 

Art. 134. Las Comision'js y ios 
purlicularesá quienes afecten los acuer
dos resolutorios de las Administracio
nes económicos podrán alzarse de 
ellos, para ante la Direc.don general 
de Contribuciones, por coiulucto de 
los mismas ó por el de los Goberna
dores, ú su elección, poniéndolo en 
este casoen conocimiento de aquellas: 
y de los de la Dirección, al Ministerio 
da ILicicnda: todo ello de conformidad 
con lo prescrito en el art. 15 del Ü¿-
crelo. 

La sustanciacion de estos recurs^iá 
extremos se acomodará á los procedí-' 
mientos generales indicados, salva 
los especiales quj acuerden la Dir¿e '. 

• ' h ' l l 



fcWh y el Miuisttírio según los casos. 
-Art. 135 Los recursos de a Zuda 

da-quo Ee'hiice mérito el articulo 
anterior han.du eplablacse precisa-
J n e ü t e , dentro de loa 10 días siguieri-
tea at en q'uelesliayan sido nolifica-
dos'lüs a-cnerdos de las Administra-

•ciones económicas, que.cousitk'ren 
peí judiciales; y dentro de quince los 
•que de íu Dirección se (¡leven aí Mi
nisterio " * 

Arl , J3(j, Trascurrido el plazo se
ñalado para íormnlar el recurso de 
"Izada ante la Dirección sin que se 
haya intentado, causurán estado fir
me los acnerdos de las Administrucio-
n?seconómicas, respectoü fas aííera-
ciones que proesda hacer en las C¿ 
dulas; (lecüfjfurmfílad con lo dispues
to en la parte, primera del art. 15 del 
Decreto. 

Per igual causa quedaráii firmes 
los acuerdos de la Dirección, cuando 
oporluntt'ueule no se huya recurrido 
contra el ô  al Ministerio. 

lín cuanto á los gastos qua Sii origi
nen con rajtivo de las nuevas com
probaciones, á coastícuencia de los 
recursos de alzada, ú cfiüiusamentü, 

- se esíará á!lo [¡rescripto en el art. 138 
de esta Instruccldh, " 

'Art. 137. Dadas por corrienlés las 
Cédulas eri las Adminislrariones eco
nómicas, con rectificaciones ó sin 
ellas, avisarán estas á lás Comísíones 
mmiicipales paraq'uelosfecojah, prévia 
devolución5 del resguardó aiitorizniJo 
ijue recibieron en garantía Ue lu en
trega; rubricando los 'Jefes económi
cos onda una de las hojas que cons
tituyan las c'éJiiliis, ,que deberán ser 
marcadas además con los &ellos de las 
A Jministruciones. 

Art. 138 E. qbé.'una ó varias Cé-
dulasde un Municipio-ge hallan sin 
u/timar, é causa de comprobHciones 

• ú alzadiis pendientes., no impedirá la 
devolución de tas demús, para no in
terrumpir el curso regular de estas 
tareas; h ciéndose en tal caso, la ano-
tuciou ó advertencia oportuna en el 
resguardo correspbmliente. 

Debe cuidarse en todo cuso, reser
var para las Cédulas en suspenso el 
lugar que les correspóuda dentro dél 
general de colocación : por el orden 
u.'íubéttco de apo'lidos. 

Art. 139, La aprubacion definiti • 
va de las Cédulas en concepto de cor
rientes, no se opone en tiempo ni mo
do alguno á la revisión y ex&merí de 
!a¿ mismas, cuando pur virtud de' 
gestiones oficiales ó de denuncias 
particulares se persigan ocultaciones 
ú ctr«íSfiauües. 

CAPITULO vm. 

J)e los padrones da r ignota ó libros ca-
tmUrnti-s, 

Art. l iO. Luego'que hayan sido 
devuelUs á los pueblos las• Céilülae 

.aro)Uar«d»s, dispondrán las CoinisiO '* 
nes inuniciptilüis su ürt.ülado á los li
bros pi*ep;i.rddub al efuclo, según AJo-
'le'o ui'inifr'i 2.*, formando así el Pa-
'Iron tiviiqtt za de cada Aluuicipju, 

•con ui leg.u á ¡o prescrito en el párrafo 
primero del articulo 12 del Decreto. 

Cu MUÍ o en un solo libro de regular 
y cornudo volúnien lio puedan com • 
ju-endi'rse todas las Cédulasde inspro-
pietar.ios de un pueblo, sedistribuirái; 
«0 idos ó mas de proporciones iguales, 
para el solo ubjelu de su fucil na nejo, 
v por lo tanto urreglados á una sola 
filiación correlativa. 

(Se conlimará.) 

APUNTAMIENTOS. 
« 4 — 

A l c a l d í a popular de Bar ias . 
. No habiendo comparecido para en 
entrega en caja el mezo Francisco 
Ramos Alvarez, hijo de D.Francisco, 
difunto, y doña Msria Anluoi.-i Alva-
rez. declarado soldado para formar 
la reserva de este afio, no obstante 
haber sido citado en debida forma con 
arreg loá la ley, se bu instruido el 
oportuno expediente con sujeción á las 
disposiciouus do los ai líenlos 111 y 
siguientes de Ja vigente ordenanza, 
de reemplazos, y por susresuitados le 
ha decorado prófugo esta Corpora -
cion con las .condiciones consiguien
tes de gastos que por tal molivo se 
causón. 

En tal concoptoso llama, cita y em
plaza para que se presente inmüdia-
lamente á mi autoridad, á fin de pa
sar ¿ocupar su plaza, apercibido de 
sur tratado en cuso contrario con todo 
rigor de la ¡ej \ Y pur lo que fcfecta al 
buen servicio del estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo 
á todas las autoridades be sirvan pro
curar la busca, captura y remisión á 
este Municipio del' mencionado pro 
fugo; cu3-as SfQas son las sifruientes; 

Edad 20 años, estitura 1'750, ca
ra larga, nariz ídem, ojos castaños 
algo claros, póio castaño oscuro, vis 
le pantalón de estopa en buen uso, 
chaleco de paño negio viejo, cb >que 
la idem, calza zapatos. Es algo hoyo
so de viruelas. Burjas Julio 28 de 
1 8 i 3 . = E I Alcalde; José de Aira. 

A N U N C I O S OFICíALíSá. 

Junta provincial de i * enseñanza 
CE LEO». 

Extracto de /a sesión celebrada el tifa 
10 de Julio de 1873, 
Al/ierio a h$ seis ñp, h lirdebnjo la pre

sido ocio del Sr, t). Puiiro Feniuiulez Lla-
nia/iíires, v ceu asbteiicia de los áeñorcá 
Miranda, Fíorcz, Sulva y Andrés, se dio 
Itciura del acia de la onierior * qué fué 
aproltada. 

Su dió cucula deque la Comisión pro
vincial jiarlicijmba hubcr n probad o el 
acuúrdo del Ayuniamicnlo de Viilainyfini), 
segregando el disiriio escolar de Villaué, 
supriiniundo en ¡ai codseciiencta Ja escuela 

• elemerilal Je niños esiabltíciila en aquel 
pueblo y creando en sustitución'de eltu 
una incompleta en dicho pueblo de VillacÓ 
y o ira lemijornra en cada uno de Ib* du 
Vií/acarbieí y Benamariel, como la Junta 
habría (iropueslo, piira en el caso deque se 
aprobara Iu segregación del distrito, dolada 
la i," con 2aÚ (icselas anuales, y con ÍIO 
cada unb de las dus temporeras; lu Juma 
acordó quedar enterada, y sacar a coucursu 
estas vucantes en el 1.* que S-Í anunetH. 

También se dió cuenta de que la Comi-
sion provincial participalia que no juzgalia 
de su compcleiiüia conocer del acuerdo to
mado por el Ayuuiatiuoiiti) de V'illi.frarica, 
sobro supresión de la Auxiliaría de la es
cuela pública de niños dn aquella villa, y 
de que la indicada commiícaciou de la Co
misión ¿o había trascrito oportuna if.cntti al 
Alcalde para couociniicuto del Ayunta
miento; la Junta acordó quedar enterada. 

Tambien Jo quedó de quu con fecha ¿7 
da Mayo ultimo liubia cesado O. Anastasio 
1*1 ido San Pedro en el desempeño del car-; 
go de lerctr maestro de la f&cueía Norma i 
do esta provincia, por Uaslacion a lu pla¿a 
Je 2.' de la de JLogiofio. 

itíualmcnte lo rjuedó de que per ó'deit 
del Uobierno do lu líepublica fcuba l.'.del 
corriente uies liabiu sido nombrado D. J J -
cíiiio Aryütillo Hosado, cesante del cargo 
de Utrt'tior de dicha Kícuela Normal, ter-
ucr maoslro de la rnism i , en comiíjon, con 
el sueldo anual de 1 7¿ü péselas que esl'j 
plaza tiene aiíyilLyJüS, 

Se dió cuent* de qtio el Alcatds de Vi 
Hadnngos, trascribía una comtmiiíacion de 
D.= Pedro Fernandez actual poneedor de IA 
capellanía, á cuyo car̂ o está dar K ense
ñanza on la eacue'n temperara tle Celadi-
lla, en la cual mauifestab» á dicha autori
dad, que baliiendo desaparecido por virtud 
del decreto del Gobierno de la Itepíibtira 
de 44 de Mayo último fa causa que motivó 
su separación, estaba dispuesto a encargar* 
se d¿ la nscueb; lu Junta acordó se digura 
al Alcalde que una vez que la indicada es
cuela se llalla vacante en la üctnalidad, no 
solo no day obsiáeulo en que se acceda á 
la pretensión del capellán, sino que con
forme á la disposición o.' del citado de
cretó, procedo ¡umedialamcnttt lo reponga 
en la-escuela, dándosele al erecto nueva 
posesión por la Junta lorul y, levantando de 
ello IA COrrespoiidii>nle acta, du la que re
mitirá copia certificada. 

Tummen se acordó evacuar el informe 
pedido por la Comisión provincial respecto 
de los acuerdos, tomaios por el A y anta-
miento de La Bañez», retirando ta condi-
rion á que subordinaba el que anterior' 
monte había lomado sobre aumento de do
tación del maestro de lo escuela pública de 
aquella villa, de que este había de renun
ciar á cualquiera olro aumento de .sueldo 
qué por virtud de leyes posieriorcB pudiera 
curresponderle, y creando una plaza de au
xiliar pura la de niñas, dclada con 550 per 
Eeias anuales; informando respecto dol í.* 
que, reiiradn la indicada condición, y lodo 
ye?, que el íaacsiro reúna las de aptitud le
gal pura obtoner el aumento de sueldo has
ta 1.10!) pesetas anuulcs que el Ayunta-
mícu'o ¡e asigna, IJ Junta no halla íncoú-
vouieuio en que pr̂ sio su aprobación, á 
dicho acunrdo; y por Jo que hace nJ ü/ . 
que, si bien la Junta entiende que la crea
ción de la plaza de auxiliar de la escuela 
de niñas está dentro de tas atribuciones 
del Aj untamienlo, sin que para nada ne-
ccsiie fa Aprobación de la comisión, por si 
¿sla, opinando de otro modo,' creyera de 
su competencia conocer del ¡isuulo, la 
Junta, no solo no encuentra reparo que 
oponer al acuerdo consultado, sino quu Jo 
tree iiencíiciaso á jos ¡nieroses do lu ensc-. 
ínnizn en aquella localidad 

Se dió cuenta de que el Sr.- Presidente, 
en virtud de la untorizacíf-n quu pura ello 
le tiene dado lu Junta, liabiu concedido.á 
nombre de tisla, (in me? de liceticia á dóña 
Iluperta Alvarez, muestra de una de los 
escuelas públicas de esta capital, Ú D.1 Ca
rolina Viejo, de la elemental, de niñas de 
Tureiu, á U, Antonio Garcia, de la de ni
ños de Saludes y & D. Bernardina Uonza-
luz, de la de Veguellina; á las dos prime
ras para atender ,al reslahlecunlenlQ de su 
salud, y á ésiós para ¡•simios propíos, ad-
íniliétnioles á todos los suplentes que para: 
regentar las escuelas de su respectivo car^o 
habiiiu presentado; la Junta, aprobando (a 
determinación del Sr. Piusidente, acordó 
quedar enterada. >•. . 

También se dió cuenta de que la Comi
sión provincial pasaba a informe de la Jim
ia uu acuerdo del Ayuiitumienio de Cua
dros suprimiendo las escuehis elementales 
de ambos sexos que ttuue establecidas en 
el pueblo capiul de u>piel mmucipio, cuya 
determinación funda principalmenteVn que 
dicho pueblo no lleyu en la uciuulidad á las 
500 almas que señalo el arl. 100 de la ley, 
pues que solo cu urna 401- babituntes según 
la certilicacion que a itiulio acuerdo acom
paña del resúmen del padrón municipal; 
en su vista, y teniendo en cuenta lo pre-
ciíptuado por la li. O. de M de Octubro 
úiiimo, la Junta acordó su diera conocí-
niicutu de la determinación del Ayunta-
miento a los maestros de tus escuelas de 
que se trata, por si algo luvieran que opo
ner á ella en órdeu al fondamenlo en que 
la apoya. . 

Igualmente se dió cuenta de tjue el Al
calde de Cea rcmilia la certificación que se 
le habla reclamado del padrón general de 
población de Cea, y rjfte de ullíi res tillaba 
que este pueblo no cuenta en la actualidad 
más que 432 habitantes, inclusos Jos domi-
cilia ios y ambulantes; se acordó también 
dar conocimiento á luí macal rus de l.is es-
cacias eícineutaíüi du ambos' ¡exoj del ex-

. presado piinblo, de la supresión de las mit-
nias que ¿I Ayuntamiento intenta, con tr\. 
propio olijplo deque puedan exponer lo 
que respecto de ella tengan. p<>r conve-
nieiiie. 

(¡ulerada la Junta de que el Ayunlu-
miento de Borrenes, no obstante 'as repu
lidas'advertencias y admonesiaciones que 
se Je ñau hecho, no üa reformado so 
«icuerdo sflbre nombramiento de maestro 
de la escuela temporero de Orellan, asig
nando al electo la dotación anual de 12J 
pesetas, con que dicha escuela fué anun
ciada, y que es tainhieu ia que le corres
ponde, y no lu do 90 con quu el Ayúntu-
mieuto quiere frovocrla, ncordó sé diera 
conocimiento del asunto á la Comisión pro-, 
vincial & lin de que le compela ó leformar 
el citado acuerdo en el sentido indicado.' 
, Se dió cuenta de que el Inspector da 
i.a euseñuuza presentaba los expedientes 
dd visita de las escuelas públicus corres
pondientes ó los 2á Ayuniamieuios á que 1 
aíconzó la ordinaria del corriente año eco-, 

,iiómico, que hubo de suspender, dejando 
sin visitar las demás que para dicht visita 
ordinaria le habían, sido desiguodos' por ¡a 
Junta, por haberle concluido la contigua-
cion aprobada en el presupuesto proviticiaí 
para dietas de visita; vistos aquellos, y 'ré-
sultando que el Inspector lia hecho á la 
Juntas locales las olmervaciones que creyó' 
C'jndiiienles yi/uc la Corporación aprueba 
desde lue»o, respecto del estado de la en
señanza en las escuelas visitadas, y; dejos 
medios de corregir las faltas que en las 
mismas ha notado, Sin que anmzca motivo 
para adoptar determinación alguna especia/,; 
la Junta acordó quedar enterada, y que 
saquen á ccucur&ó'eu el i : ' que se anuncie 
las escuelas que, según los datos' de la vi
sita, aparecen vacantes ó ilegal mente pro
vistos. 

También se abordó aprobar en cuanto á. 
la Junta toca hacerlo, el ilinurario p rosen-
lado per,el Inspector da dicha visita ordi
naria dé Inspección, y de.la extraordinaria 
que antes de empezar aquella hubia girad» 
á la escuela elemeni'al'de niños do Laguna 
do Negrillos, como jitstifíci<nie de las dietas 
devengadas por el mismo en estos servi
cios, y que manifestándolo asi, se remitiera 
a la Comiiion provincial a los fines pro-
cedenles. 

Ultimamente se acordó también proceder 
ó }a dijitribucion del aumento grado al de 
sueldo de los maestros correspondiente al. 
año económico próximo pasudo, y que al 
efecto se dirigiera atento oficio á ta' Comí-
FÍOII provincial para "quí si el e s ^ ó de 
fondos de Já fiwja Jó itermiie;sé:S)rva orde
nar el pago, pcompañánddle la nóin'mo ' He 
los quu á él tienen opción, y rogándole 
que si asi lo ostimare, so s.rva parnciparío 
h la Junta á fin do avisar. á los maestros , 
interesados p¿ni que oporluiiimientc/se 
presenten á cobrar. 

León i l de Julio de 1875.—V * B.*— 
El Préndenle, Pedro t^rnandez Llamaza
res.— Ueniguo Ueyero. Secrelorio.. 

A N U N C l Ü á P A U T I U U L A R l i S . 

i E l estubltícimitínto de quincalla, pa-
qtteleriay ferretería de'ltui'fuiiso Guer-
íern que eslubu situado en el ^tieslu de 
los Huevos, ntun, 9, su lu tnislatludo a 
ia inmi'diala Plíizüyla de l;is Carnicorias, 
iiüin..2, y ofrece ul público el nuevo lo • 
Cal asi como inuehus ni.is arlicnlos que 
el mismo til de contener, siendo lo? 
precios l;m arreglados quu cederá sal de 
Poza a 15 rs. quintal y á l T blanca; 
en los demás géneros se liara el misino 
¿tiiteüdo eo favor de los:parroquiaiios. 

Se Im tíxlruvindo tina.muía coloreas-
laño OJÍCÜI'O¡ con lunares blancos,edad 
seis afus, alzad i roas de .la. marca. L¿ 
persona que sepa su paradero se servirá 
dar razuu a su due&o D. Zucarias Valí'', 
vecino de Freclulla. en la provincia do 
Piiloncia. quien dará una graliücaciou y 
satisfará los ¿asios causados. 

Imp. de José G. Hedondo, la ¡'¡atería 


